
■>ih nm'i-ACL

Núm. 70

./.nviaae

a«ín v l»hmt oVigrfoosui »!> 2

ficial6 3»

-112

.98B¡3

000,£ '.

.finias I ah mmoiq n.noiiirib nlmul)

OOOj 
000, I 
000,1

000,1

000,1

000 r
000,

ib diwi»T

ihfiq 2021TB

I ab uiuinq ii I i

goll
i -i-ft

•.8 ób Boithaiq ao(l

Un real.

ittizrnh nmiabbnNJ

fililí .8OÜ6 9)9¡2 6 291) !lb 291101*16111 

.G'llfilH |J ob 16261

un y,¡.ui!i mu

»GÜ9 9Í) lilli't

fOOíg
I

■V V -^r1' '0? 
I¡19llliiq 9l> OÍíIDiq llT ! 
.cbnngoe 9b J.i aóti j 
,619319) olí ,bi 2O<i ,

.aael».1;! ab oim9TfLjill _ . mi»™ • • • .986Í3 1 000b
=. Sábado lo de Jumo de 18a 2._____________ ooo£

«Ii1 1 ofi oiinoiq n'J I
,*.$? ab oiinaiq ii i .

.•.i. ah soimoiq ao(J .

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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SECCION PRIMERA..

años de edad
lene

CLASE PRIMERA.
O1UI91

000,2

de 2 
de 5

nsiq aoíl 
. 5000 
. 2000 
. 1000

Caballos y yeguas no espresados en 
las anteriores divisiones.

Biiiiom 6'inq cxei tib aoiouif 1/ 
.gofio aÍ92 i;

Un premio de 1/clase. . . . 5000
Dos premios de 2.* . . . . 4000
Dos premios de 5." . . . . 2000

Duodécima división.

Para optar al premio, se enliehíleú por 
caballos padres lodos los que se hallan 
en aptitud de serlo: mas para obtenerle, 
se habrá de acreditar que han ejercido 
estas funciones, ó contraer obligación 
de dedicarlos á aquel objeto por dos 
años, en ganadería propia ó en alguno de 
los depósitos que sostiene el Estado

000.5

Par de yeguas que criando estén des
tinadas á la labor.

Relación de los premios designados por 
S. M. para la exposición de Agricultu
ra que ha de celebrarse en Madrid el 
año de 1857, confoame á la Real orden 
precedente. n ■

00Í . . .sígalo) oh nioltl

5,000
2,000

, 1,000

ní'I .soñfi odio A 89i) oh
__

Se suscribe a este perjudico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.1'' iq i¡ > j

CULTIVO.

Premios de 1.* clase.—Medallas de oro.
Idem de 2 “ clase.—Medallas de piala. 
Idem de 5.* clase.'—Medallas de bronce. 
Menciones honoríficas.

I UVU.F . ... til. 2ii:iíi .•’!,!>..‘1

Junta directiva podrá proponer á S. M. 
la clase de premios ó recompensas que 
estime oportunas en favor de los que 

r .qoiv.tiin »fni3'iLmR\ * 
mas se distingan por sus servicios; que 
se encargúe á los Alcaldes y al cuerpo 
dé la Guardia civil que auxilien á los es- 
positores en la conducción de ganados y 
efectos para la debida seguridad y econo
mía posible, y por último, que esa Junta 
directiva proceda desde luego á la ejecu
ción de los trabajos preparatorios , ó á 
las obras que sean mas necesarias y ur
gentes, y cuya naturaleza ó escaso im
porte no requiérala licitación pública.

De Real,orden lo digq.á V. E. con de
volución de los espresados dibujos para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1857.=Moyano.=Sr. Presidente de 
la Junta directiva de la Esposicion de 
Agricultura,

.g olí aoimon! aoU
. . . 5000

. . . . 2000
. . . . 2000

0001 .
VDVERTÉNCIA GENERAL.

i 6flii9tn siiiq «wi i# I8(avo i>b eoqtnO
1 2Í92 ti aob 9b ,29291 891) 8011)111 ol é 

ARTICULO DE OFICIO.

000,1 . ‘.92b|9 tiismhq sb oimsiq nU
M. la Reina ijueslra Señora

'D. G.) y su augusta Real familia’, 

continúan sin novedad ,qn su importante 

salud.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
de la comunicación de esa Junta directi
va fecha 25 del corriente, á la qlié acom
pañan los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones de las galerías y pabellop 
que en concepto de la misma y de los Ar.i 
quilectos D. Juan Bautista Peironnet, 
I). Francisco Jareño y Alqr,con y D. Je
rónimo de la Gándara, deben construirse 
en la montaña del Principe Pió, con des
tino á la Exposición de Agricultura. Se 
la he dado asimismo de los dibujos pro
puestos para la acuñación de medallas, y 

!AÜ la relación de premios que deben dis- 
li'ibuirse, y conforme en un lodo con las 
razones espueslas por V. E., que no solo 
ha tenido presente el estímulo que debe 
ofrecerse á lós ganaderos y labradores 
en el primer ensayo de este género de 
esposicioues en España , sino el estado 
de nuestra agricultura, y lo que es mas 
convetiieiiléfomentar, la Reina (Q. D. G ) 
se ha servido aprobar lo propuesto por 
V . E., disponiendo que bajo los espresa
dos pliegos y condiciones se saquen á li- 
pilacion pública, lijando el plazo de 12 
días las obras que los mismos compren
den: que esa Junta directiva disponga la 
ejecución de los troqueles de las meda
llas,,, y oportunamente la acuñación de 
las mismas en los términos propuestos: 
que se publique en la Gaceta oficial la re
lación de los premios indicados con la 
ampliación del art. 9.“ del Real decreto 
de II de Marzo último, y hi de que esa

. . 5,000

. . 2,000

. . 1,000 
no .eobiibiug

Quinta división
,0001- ...... olí aoini :• aoG 

Punta de cuatro potros ó potras de ra
za pura española. En igualdad de cir
cunstancias, se premiará el mayor nú
mero .

Las yeguas sin rastra, ó que á falta de 
esta no se acredité éslár destinadas á la 
reproducción, no serán admitidas al 

i 291) oh 2i: i rri n o - concurso.
-oí i; gobcuiJaob y sbnáig bJri; i ob ,br,bo 

.9¡99<|29 U8 li inhoiq 
Octava división.

0001 , . .genioI oh oirnoiq n'J
Yeguas de raza pura española con ras- 

Iq^al pié.

Un premio de 1." clase. .' .
Un premio de 2.a .
Un premio de 5.a ... . 
aófiti eh>? r. 89i) o'- ■ u>d ’■ 

Novena división.

Caballos padres y potros.— Yeguas y po 
i:no¡G8 Ginq' csr.í oh a«i ob 

tras. 
■

Premios de 1,* clase, rs. vn.
Idem
Idem

Potros ó potras de raza pura árabe ó 
inglesa.
Un premio de 1.a clase. . . . 5,000

Por un año. . . . 701
Por seis meses. . 58 PARA FIERA DE LA CAPITAL.
Por id. . . . 241

Yeguas de media sangre española con 
r^fa-. . c.'-: oh
Un premio de 1.a clase. . 
Un premio de 2.a .. . 
Un premio de 5.a . . .

v ifilmn obfiiicg ob eoei li 2c 
Décima división.

í: 2obr.nil- ib emi tí in ó < I¡i¡ i
Un premio de 2.a . . t . 2,000
Ün premio de 5." . , . 1,000

000 . ... , *.í* ab oiiimq n i
Sétima división.

SECCION SEGUNDA.

GANADERIA.

000,g . PfúmerzB^.idwislun'.i oifrt9iq n I
i , .J"<> oÍ!t",'ii¡ n'l

(Jjiballos padres de silla de raza pura 
española, de cinco á doce años próesi- 
mamenle.

jtt.t-j íiV vVtbi/A
Un premio de 1.a clase, , , , 5,000
Un premio de 2.a,. , , . , 2,000 

ae^33,89?9U,d ó, ^'.óbo 
jjoíli ¡29

Segunda división,
cao.' . . rommi.’2< •.)

Caballos padres de tiro de raza pura 
española, de la propia edad prócsima- 
menle.

.fio'rmib pltúuf)
Un premio de 1.* clase, , , , 5,000
Un premio de 2.a, , , . 2,000
ni-. o nnnDos premios de o? , z.OOU

Potros ó potras de media sangre, ára- •JU'I.' ' 1.1'

be, inglesa ó alemana.
Un premio de 1.a clase. . . . 5,000
Un premio de 2.a................................ 2,000
Uniprenjio de 5.a.. |fl . . 1,000

' . . .

000. i . . . .rJííiug
4100,1--- :--- :--- :----- tu.', iril "b- - - - ,4ri—

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ,DE BURGOS.

Tercera dihísíon. oi,í ’ ¡ ' 
000,i............................í ah zoitíiaiq aotl

Caballos padres, de pura raza.extran-r 
jera, pero nacidos en España, y de tres 
á diez años de edad próximamente. Es
tas razas han de ser: árabe, inglesa de 
pura sangre, ó alemana.
aiillivon ó 2OÚ6 291) ii eob 9b aollivo’/I 
Un premio de 1.*clase, , , 5,000
Un premio de 2.a, , , , 2,000
Un premio de 5.*,, , , , 1,000

Cuarta división, )i( ]
. . . *.£" qb aóiur-'tq aou

Caballos padres de media sangre, pro
cedentes de aquellos tipos, pero nacidos 
en España, de tres á diez 
próximamente.

Un premio de 1.a clase. .
Un premio de 2.“.. . .
Un premio de 5.a.. , .

Un premio de hlclase. . . . 5,000 
Un premio de 2.a.................................2,000
Dos premios de 5.a .' . . 2,000

•.£ .'ib gojmaiq ¿otl | 
oh íoíhitg: aotl , 

Sexta división.

. *.g 'ib oiraoiq ii '

. 5000 

. 2000 
. 1000 
aoneA .

¡ana ó nwobrfJnoét yalritl ao'-'inoK 
*Ó 019Íl!6lJX9 I'J ID eofuaiill 29líl9Í67Íllp3 
.nii92 t)ii[>("Gaceta núm. 4608^ cúBijaíl ii'.i

1)00,1 -. .agola BiíJHiíiq ab nim riq n í
MINISTERIO DE FOMENTO

’fflii' . . . . .ir: tíris) oh .hi"

Agricultura.
Jioímib lyjoViO

i Por un año. . . . 50
SUSCRIC10N EN LA CAPITAL... ’ Por seis meses. . 50 

(Pór tres id. . . . -17 .

.i-
Par de yeguas propias para el tiro, de 

raza pura española:

Un premio de 1. clase. .
Un premio de 2.» . . . . 
, * . , - ¿a ,.i
Dos premios de a. , . . .

■ 01UI3UJ tlhlMIBÍ)

Undecima división.



Segunda división.CLASE SEGUNDA.
Décima división

Vacas lecheras de raza extranjera.

rs. vn.

<•

&■1 ÍUi
Tercera división.

de dos

Vacas lecheras de razas mestizas na-

ihia, 20ll
á seis

Decimotercera división

Quinta división. que sean.

bueyes cebados en España de 
........ .. ... n. I >

ÓOOÍ

Bazas de lana corla ó de carda.

i: oill

Sétima

Oüf

Yunta de vacas de tiro ó labor.

lOltoTNovena división.

Yunta de bueyes de tiro ó labor.

4000
2000

5,000
2,000
1,000

1,000
1,600
1,000

1,000
1,600 
1,000

Un premio de 1.a clase.
Dos premios de 2.» .
Dos premios de 5.* .

1,000
800
500

Durhau, holandesa, suiza. Ha de acre
ditarse estar destinadas á la reproduc
ción. En igualdad de circunstancias se
rán preferidas las nacidas en España.

Un premio de Laclase 
Un premio de 2.a , 
Un premio de 5.* .

Dos premios de 2.a clase 
Dos premios de 5.’

Demás clases de ganado vacuno no in 
cluido en las anteriores divisiones.

1,000
800
500

división.

1000
800
500

Un premio de 1.a clase.
Un premio de 2.a.
Dos premios de 5.a.

1000
800
500

5,000
,2000
,1000

Garañones de tres á siete años. Han 
de pasar de la marca.

. 5,000

. 2,000
, 1.000

5,000
4,000
2,000

Un premio de 1.a clase, 
los premios de 2.a 
)os premios de 5.a .

cidas en España y destinadas á la repro
ducción.

*A> Z.OIíiA.LIÍ)

■íivq At
A>ñi\ iv

Dos premios de 2.a 
Dos premios de 5.a

. 5,000

. 4000,
. 2,000

, 1M 
, 1,600 
, 1,000

Moruecos Disley Southdown ó sus 
equivalentes nacidos en el extranjero ó 
en España de cualquiera edad

t na 
aimimi/ i-i

Vacas ó 1 
raza exlrangera y mestizos

Grupos de ovejas mestizas de razas sa
jona y merina de dos á seis años.

Un premio de primera clase 
Dos id. de segunda. . 
Dos id. de tercera. . .

. 5,000
. 4,000
. 2,000

Un premio de 1.a elase,
Dos
Dos

Toros mansos padres de raxa españo
la, de tres á seis años.

. 5,000

. 2,000

. 2,000

Tercera división.

Moruecos mestizos de raza sajona y 
merina de edad de dos á seis años.

»6T.

Primera división.

. 1000
. 800
. 500

Un premio de 1.a clase.
Un premio de 2.a. .
Un premio de 5.a..

-I . i) •' U

clase. . . . 5,000
Raza pequeña. Dos premios de 5.a 2,000

ííntfi <l ,91 Clllc 
tres años ó novillas

Un premio de primera clase 
Otro id., de segunda . 
Otro id. de tercera. .

Octava división.

Novillos de dos á 
de doS, cebados, de raza española, ex
tranjera ó mestiza, 
gordádos en España.

Un premio de 1." clase.
Dos premios de 2.a . .
Dos premios de 5.° . .

pero nacidos y en

o,000
. 4,000.
, 2,000

,i (uJlnai igZ.

5,000
4,000
2,000

.íiesla *. 1 oh oimaiq n ! 
Quinta división.

.*1 ab oitqaiq nU 
borricas de tres á seis años

Un premio de primera clase. , 1,000 
Dos , id. de segunda. . 
Dos id, de tercera.

oloR OH 'Mlp ,. ’i -V t'-q ?.i> 
•idih

1,000
800
500

-i ifui u Segundo división.

Un premio de 1.a clase. .
Dos premios de 2.a . .
Dos premios de 5.a . .

lercera división.-

Par de mulas ó machos con destino á 
transporte y arrastre

Cuarta división.

;■ .. ni: ■ : . v v. ■ h-

Ganado mular y asnal.

Premio de 1.a clase. .
Premio de 2.a . .
Premio de 5.a . .■ .

Undécima división

Toros padres de raza pura extranjera 
de tres á ocho años. En igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los nacidos 
en España.

Un premio de 1.a clase. .
Dos premios de 2.a . .
Dos premios de 5.a . .

.DV1TJU3 
Primera división.

Moruecos de raza pura sajona nacidos 
en el extranjero ó en España, de dos á 
seis años. ;'v "vv ' '

Grupos de ovejas de raza pura merina 
á lo menos tres reses, de dos 
años. >■. . i . ■

Un premio de primera clase. .
Dos id. de segunda. . . .
Dos id. de lercera. . . .

Razas de lana larga (de peine.)

Sétima división.

Asnos ó borricas de tres a seis años de 
edad, de casta grande y destinados á re
producir su especie.

..«oiniuib nn>V*>Ó
Un premio de 1.a clase 
Un prefnio de 2.a .
Un premio de 5.a .

Undécima división.

Moruecos de la cabaña de Zaragoza', de 
Talayera ó de otra, con lana de carácter 
estambrero de dos á seis años,

■
Un premio de primera clase. . 1.0011
Dos id. de segunda. . . • '1,600

Segunda división.

Grupos de ovejas de raza pura sajona 
de tres ó mas reses nacidas en el extran
jero ó en España, de dos á seis años.

■
Un premio de 1.a clase, , . 1,000
Otro id. de 2/ , . , , 800
Otro id. de 5.”,, , , , , 500
-h ■■■ , 1 Hb

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los ejemplares nacidos en Es
paña.

En cuanto á los grupos de hembras 
serán preferidos en igualdad de circuns
tancias los mas numerosos.

. 5,000

. 4,000

. 2,000

id. de 2.a,, , , 
jd. de 5.’, , , ,

Un premio de primera clase. . 1,000 
Dos id. de segunda. . . 1,600 
Dos id, de tercera. . . . 1)000 

■ irilijillo --'Oír iiil ¡¡¡(>1 tnip > i'l'i !> '

Un premio de primera clase. 
Otro id. de 2.a, , , ,
Otro id. de 5.a,, , , ,

Asnos ó 
de edad y de casta pequeña.

Un premio de 2 a clase.. . ” ?' 800

Dos premios de 5.a 1000
■•■biri . . . .natil • ' 1 ab oirnoiq nU 

.................................. *ib oii iq if!
Sesta división., Hy

Demas clases de ganado mular y asnal 
no comprendidas en las anteriores divi
siones.

b ,oiil lo incq aciqoiq xmigoy oh ir/í
Dos premios de 2.a clase. ; ;/■ . 1600
Dos premios de 5.a . . . 1000

n'~ .aerJ-j .1 ab oim iq n ’
s.¿* )l¡ oimvn: ’r

C.LASE TERCERA, 
i. L-ii 8OU': ,T. •

Ganado vacuno.

Premios de 1.a clase rs. vn )
Premios de 2 a. . .
Premios de 5.a. . . .

Un premio de 1.a clase.
Dos premios de 2.a .
Dos premios de 5.a

. 5,000

. 4,000
2,000

iiip 36üii‘)i|nr>v n ó -onmaTq'ah Orilla r.l
T> l ■ "' i- •

Duodécima división,

Toros padres de razas cruzadas, con la 
misma circunstancia que en la división 
anterior.

■ . ■■'•ítr::- - l.-'.i
Un premio de 1.a clase
Un premio de 2.a
Un premio de 5.a

Terneros cebados de raza española, 
extranjera ó mestiza, pero nacidos y en
gordados en España.

Un premio de 1.a clase.
Dos premios de 2.a .
Dos premios de 5.a .

Un premio de 1.a clase. . . . 5,000
Dos premios de 2.a . . . . 4,000
Dos premios de 5.a . . . . 2,000

->ii V ,:ñ> |>.i if- ; .. >. -I ■■■ . , :■? i

Sexta división.
-

‘. Quinta división.

Moruecos de raza pura merina 
á seis años.

Un premio de primera clase. . 1,000
Dos id. de segunda. . . . 1,600
Dos id. de tercera. . . . 1,000

Sexta división.

Primera división;
iHIÜi- . . . * A oh zoiííioiq <so(i
¡’r Vacas lecheras de raza española con 
ternero al pié ó sin ternero, pero que 
están dando leche.

•i eobfl89iq29 oh y v
Baza grande. Un premio de 1.’

Grupos de ovejas de las mismas razas 
y condiciones.

Un premio de primera clase.
Otro id. de segunda. .
Otro id. de tercera. .
,t Hiíio'i-cleihir.u fc:iu .'

Novena división.
amiinláiKK, liad ?b ,i. i / ni.D

Moruecos mestizos de dichas razas y 
de las diferentes españolas.

. 1,600 

. 1,000

>o aspoxiii

Decima división. 
i

i OTHI’I J t < >lf - ' l.-ilC) illll'Hj i ! ID 
Grupos de ovejas mestizas de tres ó 

mas reses de iguales condiciones que 
los moruecos de que se ha hecho men
ción .

Par de mulas ó machos destinados á 
la agricultura. . . t. . 1
Un premio de 1.a clase. . . . 1000 1 

Un premio de 2.a.................................800
Un premio de 5.a.................................500

Cuarta división.

OÜO,S . . . . . .ab oim • ■ | o i 
Vacas ó bueyes cebados de raza pura 

española.

Un premio de 1.a clases . . 5,000
Dos premios de 2.a .. . 4,000
Dos premios de 5." 2,000

' ó‘> -o:!- ¡ ai- . :q--f
.atírlíH

Cuarta división.

-j'in lovniii lo irmiiuo'uj
Octava división.

Clase cuarta.
zohtti'ív.,,i.rnlít-m ■■

Ganado lanar. 
' VvAL ¡V w
Premio de primera clase, rs. vn. 1,000
Idem de segunda. . . . 800
Idem de tercera. . . . 500

1 ■-!) oiiiyui n J 
? ab oiuiaiq ii' i 

Un premio de 1.a clase, - ; ’. 1000
. . . 1600
. . . 1000
ITíLIVflV



. 1,0001,000

CLASE QUISTA.
Sexta división.Oí!

Déctmatercera división
Gobierno de la provincia de Burgos.

4000
Sétima división.

CLASE SEXTA,

de raza
Ganado de cerda.

Decimocuarta división.

p

27 de

Decimoquinta división

09
o

roCLASE SÉTIMA.

Primera división.
Aves.

ro
Razas precoces y propias para el cebo. fiS

ro

ro

P320000

SECCION TERCERA.
C/D

INDUSTRIA AGRICOLA.

Décimasélima división.

5D

C5

es

Décimaoclava división. C6

Cuarta diuision.
muII'

número de lechoncillos,
ANUNCIOS OFICIALES.

Razas pequeñas (de tierras llanas)

Quinta división.

Verracos indígenas de tocino gordo.

200

150
100

800
400

600
400
200

400
500
100

600
400
200

600
800
400

de segunda, 
de tercera.

600
400
200

Primera clase.
Segunda Ídem
Tercera idem.

de segunda 
de tercera.

500
200
100

C/l 
y

1,000
1,600
1,000

Razas del mismo género no com
prendidas en la anterior clasificación.

Moruecos de razas extranjeras que 
hayan adquirido su completo desarrollo 
antes de los dos años.

Podrá el jurado distribuir en 
los referidos premios hasta la 
cantidad de rs. vn

Un premio de primera clase.. . 
Otro idem de segunda. . . . 
Otro idem de tercera

aa
O
ro

09 
O v>
b9
CJt '
Ci
ro

. 1,000

. 1,600

. 1,000

Cabras, cabritos, machos cabrios 
de todas las razas, asi indigenas, co
mo exóticas. Podrá el jurado distri
buir en dichos premios hasta la can
tidad de rs. vn

Moruecos de lana 
seis años.

Un premio de primera clase 
Dos id. de segunda. . 
Dos id. de tercera. .

A
Ganado cabrio.

y
ro
C/2

Un premio de primera clase 
Otro id. de segunda. . 
Otro id. de tercera. .

Dos idem de segunda 
Dos idem de tercera.

informaciones que el mismo jurado esti
me convenientes. Para las recompensas 
pecuniarias que puedan concederse, en 
este concepto se destina la cantidad de 
20,000 rs vn.

El mismo Jurado podrá proponer otra 
clase de premios cuando las circunstan
cias especiales del expositor y el distin
guido mérito de los productos asi lo exi
giese, conforme al art. 9.” del Real de
creto de 11 de Marzo último.

Un premio de primera clase.
Dos
Dos

Í00
500
100

La Junta directiva queda autorizada 
igualmente para proponer á S. M. la 
clase de premios ó recompensas que es
time oportunas en favor de los que mas 
se distingan por sus servicios con motivo 
de la Exposición.

Aprobado por S. M. en 29 de Mayo de 
1857.=Moyano.

Dos id. de tercera.

Habiéndose estraviado la carpeta, cu
yo pormenor se esprcsa á continuación, 
de un crédito contra el Estado y á favor 
de D. Ramón Monloya, vecino de Trevi- 
ño, en esta provincia de rs. von. 7460, 
que se remitió á Madrid por el correo; 
y á fin de que tenga el debido cumpli
miento el exhorto que me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo está instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho estravío por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia en lodos los números que se publi
quen desde el 50 del actual hasta igual 
dia del próximo Jumo. Burgos 
Mayo de 1857.—José Oller.

Un premio de primera clase 
Otro id. 
Otro id.

Cualquiera otra clase de anima
les útiles para el sustento del 
hombre, las labores del campo y 
la industria rural. Podrá el jura
do distribuir, en los premios que 
estime oportunos, hasta la can
tidad de rs. vn  10000

nu
>nió

Don Mateo de la Banda y Abar
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia

Hago saber: Que para el dia 18 de Ju
lio próximo y hora de las 1'2 de su nía-

.(i

- A i ■' 1

400
600
200

I
Premios del.* clase.-Medallas de

I Idem
Idem
Menciones honorificas

id. de segunda
id. de tercera

hi.iifu i.tui ii 'in.: 
churra de dos á

Dos id. de tercera

Verracos indigenas de mayor peso, 
cualquiera que sea su edad.

Un premio de primera clase 
Dos idem de segunda. . 
Dos idem de tercera.

oro.
de2."clase.-Medallas de plata, 
de 5.1 clase.-Medallas de bronce.

Verracos ó cerdas de la raza llamada 
precoz, nacidos en cualquier pais ex
tranjero, que pesen más teniendo ménos 
tiempo,

Verracos ó cerdos mestizos 
indigina y extranjera y de cualquier otra 
no comprendida en las divisiones prece
dentes. ,

Primera clase, rs. vn.
Segunda idem. . , 
Tercera idem. . .

/ ewwi «i». iüD >■"

PREMIOS PARA LAS HEMBRAS.

oJtumi'iob-1 ' 'Íh-.íiíI

I ■
Cerdas de cria de esta raza que tengan 

mayor número de lechoncillos.

Un premio de primera clase..
Dos idem tlé segunda. . .
Dos idem de tercera. . .

Cerdas de cria de dicha raza traídas o T 
también del extranjero que tengan mayor duslria agrícola de España, prévias las

, 111 *11 I i O • 1 • • * 1

Un premio de primera clase. , 1,000 
Dos idem de segunda. . . . 1,600 
Dos idem de tercera. , . , 1,000

Razas de lana basta é intermedia.

PREMIOS PARA LOS MACHOS.
mvh-- T'VV,1’ uV 1

Reses que pesen mas antes de cumplir 
un año, decualquir especie quesean. 
j|-• /I -fh C'imtein «ti 1(1 ' ■ i|

Un premio de primera clase. , 1,000 
Dos id, de segunda, , , , 1,600
Dos id. de tercera, , , , 1,000

.3-1 08 88
Segunda división.

Décimasexta división.
«I ,-uií . ,ín y T<i;í ,r>ii izó'iq

Moruecos de cualquier raza indigena 
no espresada en las divisiones preceden
tes, cebados y que tengan mayor peso, 
sea cualquiera su edad.

Un premio de primera clase. , 1,000 
Dos id. de segunda. . . . 1,600 
Dos id. de tercera. . . , 1,000

Razas de la misma especie ho com
prendidas en la anterior clasificación.

Un premio de primera. , • . 1,000 u
Dos id. de segunda. . . . 1,600 ‘ Un premio de primera clase . . 600

Premios de primera clase rs. vn 
Idem de segunda  
Idem de tercera. . . , .

■' i .. . na x nJiiaiioui

Duodécima división. *n
(! .zoBoíy) 'té *o$ n"3 toiavo 

Grupos de ovejas de las mismas razas 
de uno á dos años.

600 El Jurado podrá declarar dignos de 
400 premios en medallas, menciones honorí- 
"00 ficas ó recompensas pecuniarias á los la

bradores, hortelanos, jardineros, arbo
listas y pastores que se hayan distingui
do por su aptitud y servicios en el fo
mento del cultivo, la ganadería ó la in

ande! ab 6<i. ii" dOXh; en

Razas grartdes, (serranas ó magras).
■

Grupos de ovejas de estas razas de 
tres ó mas reses de dos á seis años.

Un premio de primera clase. , 1,000
Dos id. de segunda. . . . 1,600
Dos id. de tercera. . . . 1,000

i;l- lln- i, úholS «bllt-rj Oí- 

Premios de 1.a clase, rs. vn. . 

Idem de segunda  
Idem de tercera. . . , .

Un premio de primera clase . 1,000 
Otro id. de segunda. , , , 800
Otro id. de tercera, . , , 500

Décimanovena división.

Tercera división
■ 1 .

Verracos de razas grandes traídos de 
calquier pais extranjero.

Un premio de primera clase
Otro idem
Otro idem
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Juzgado de primera instancia de Santa

Maria de Nieva.

Maleo de la Banda y

esta pro-

Oí

91

Oí

j

o 
o 
(i

día 22 de
1'2 de su

Se despachan las pildoras en la Boti
ca del Sr. Minguez á 12 rs. caja.

Se arrienda desde el día de San Juan 
próximo, por uno ó mas años, la casa-pa- 
rafior, sito en la villa de Herrera de Rio- 
pisuerga, propia de D. Mariano García, ve
cino de la misma, por si alguno quiere in
teresarse, puede dirigirse á dicho Sr. (4)

Jibiio na iriaiuiilima saz

á contestar á las preguntas y cargos que 
contra él resultan en la causa que se le 
sigue por hurlo de uu buey de la Dehesa 
de Salvador, de este partido , en el mes 
de Abril del año último, prevenido que 
de no hacerlo, se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Santa María 

Hago saber: que para el 
Julio próximo y hora de las 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 20 de Mayo último en la casa 
de Ayuntamiento de Cuevas de S. Cle
mente (partido judicial de herma), bajo se presente en la cárcel de este juzgado 
la presidencia del Sr. Alcalde constitu
cional, con asistencia del Regidor Síndi
co, ante el Secretario del indicado Ayun
tamiento y Gefe del ramo, el remate de 
las leñas sulicienles á producir setecien
tas cincuenta arrobas de carbón, que se 
han dé extraer del cuartel núm. í.° del 
Monte titulado Muiilemayor, pertenecien
te al mismo, las cuales hau sido lasadas I de Nieva á 1." de Junio de 1857,— José 
en novecientos treinta V siete reales I Mariano Santos.==lvor mandado de S. S.1, 
cinclienla céntimos, cuya cantidad será \ Juan de San Martin.

Don Maleo de la Banda y Abar
ca, Comisario de montes de ■
esta provincia.

Hago saber: que para el día 20 de 
Julio próximo y hora de las doce de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 20 de Mayo último en la casa 
de ayunlamienlo de Palacios de la Sierra 
(partido judicial de Salas de los Infantes) 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor 
Sindico, ante Escribano público y Gefe 
del ramo el remate de setecientos ochenr 
ta y un pinos, que se han de extraer del 
cuartel número 2.° del. monte titulado 
Campiña y Raímelos, perteneciente al 
mismo, los cuales han sido lasados en 
diez mil quinientos setenta y nuevttereai- 
les cuya cantidad será la que servirá 
ile base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayunlamienlo con quince dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 10 
de Junio de 1857 
Abarca.

Licenciado Don José Mariano de Santos, 
Secretario honorario de, S. M. y Juez 
de primera instancia de psla villa de 
Santa María de Nieva y su partido en 
la provincia de Segovia.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Gabriel Chicote vecino de Palacios 
de la Sierra, partido de Salas de los In
fantes, provincia de Burgos; como de 
cincuenta á sesenta años de edad, pelo Ia 
cano, estatura como de cinco pies, cárp 
redonda, color bueno, barba poblada y 
cana, ancho de espaldas y lodo él bastan
te forondo; para que en el término de 
treinta dias, á contar desde esta fecha,

¡ id, ausui 8c.l>‘i'!0i aiqiv.o olí Roqirhi

En la calle de la Paloma casii de 
José Enedáguila, conocido por Taram
bana, ;se hallan de venta 500 monturas 
en búen.uso con su correspondiente 
correaje. La. persona que guste intere
sarse en su compra poruña ó mas, pue
de tratar con dichp Tarambana. (4)

Don Maleo de la Banda y Abarca, 

Comisario de Mutiles de 

vincia.

.«oí-, -.h n.hói-0
En la fábrica de hilados y tejidos de 

lino es Ublccida en esta ciudad de Búr- 
gos por VELASCO Y COMPAÑÍA, se ven- I 

den hilazas y lienzos crudos y medio blano '

'Vi ■

Imp, de Gutiérrez é hijos.

En la casa de campo de la Isla de esta 
ciudad de illurgos, se compra paja de 
yeros, granillo y trigo, yerba seca y des
pojos de huertas; lotló á precios conven- 
eionales. ■' ' ,i:'- 1' (5)

.iu 'iimi iiY’i'v.,3
D. Juan de Dios Merino, vecino de 

Pampliega, desea vender sobre 2000 ar
robas de paja de trigo y cebada bien en 
el lodo de dicha cantidad, bien al por 
ménor, ya sea por carros ó por arrobas. 
Las personas que deseen interesarse en 
la compra pueden presentarse en el ri
lado pünlb püeblo de Pampliega á Ira- 
lar con el vendedor, (2)

ñaña tendrá efecto, en virtud de Rea 
orden de 20 de Mayo último; en la casa 
de Ayuntamiento de los Ausines, partido 
judicial de Burgos, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde conslilucion.il, con asis
tencia del Regidor Sindico, afile el Se
cretario del indicado Ayunlamienlo y 
Gefe del ramo, el remate de trescientas 
cargas de leña de encina para reducirlas 
á carbón, que se han de extraer del cuar
tel núm. 6.° del Monte titulado Encinal, 
perteneciente al mismo, con las que po
drán elaborarse setecientas cincuenta 
arrobas de carbón con mas cuarenta y 
dos quintales de corteza, las cuales han 
sido lasadas en nueyecicnlos sesenta rea
les, cuya cantidad será Ja que ser.virp.de 
base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de¡. 
maniíieslo en lá Secretaria de diefio 
Ayunlamienlo con quince dias de antici
pación al de su celebración. Burgus 10 
de Junio de Vtol.—Maleo de la Banda y. 
Abarca.

j exci ‘i!, •> oí %ob-rr>.o xnirrri f

Hago saber: que en el día veinte y 
cinco del mes actual y hora de las doce 
de su mañana en adelante, se venderán Establecimiento de gpgyqd^r?cUos en 

en los estrados de este Juzgado diferen- bronce de José Perez.—Bajo portales vie- 
les bienes raíces, situados en los térmi- . . r. . ■ ■ , , . .

, „ , , ,, , „ jos num. 51, piso pnwcipal, en Logroño.
nos de Hornillos del Lamino; La Horra,
Valles, Iglesias, Gumiei del Meiuido, La costumbre de que toda^lps partidas 
Los Ralbases, San Medel, Eslepar y esta I i- n.L------
Ciudad, pertenecientesá la testamentaria 
deD. Juan Perez Oño. que fué de la mis
óla, 
en providencia del día de ayer en el es
pediente instruido sobre necesidad y 
utilidad á instancia de los testamentarios 
del citado D. Juan, y con audiencia 
de los Interesados en la herencia y Pro
motor fiscal: los licitadores podrán en
terarse de la tasación y demás circuns
tancia obrantes en dicho espediente que 
se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario: lodo lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los que 
gusten interesarse en su compra. Dado 
en Rnrgos á diez de Junio de mil ocho- 
cientos cincuenta y siete. =Alanasio Tu- 
ñon =Porjmandado de su Señoría, Fran
cisco He^a.nd,o. |P .¡M¡ , ¡

que certifican los Sres. Curas párrocos va
yan selladas, la ha estendido en lodo el 
Reino la ventaja de que por este medio no 

en conformidad á lo determinado puedan falsificarse dichos documelos y las 
órdenes de dichos Prelados. Y de esta cos
tumbre se baoemérito y tácita orden en el 
modelo del último decreto sobre él modo 
de espedir fées de vida. El gasto de estos 
sellos se abona y carga en los de fábrica 

I parroquial á que pertenece.
Los Sres. Curas párrocos que no estu

viesen aun provistos de sellos, pueden es
cribir á D. JOSÉ PEREZ bajo portales 
viejos núm. 51 piso principal, Logroño, 
con el nombre de la Parroquia que haya 
de ponerse en el círculo, la Imagen ó San
to que haya de ir en el centro, que suele 
ser el titular de dicha parroquia, y se gra
vará con toda perfecion y prontitud; El 
precio de estos sellos gravados en bronce, 
cón caja; tinta y esplicacion del modo de 
usarles es 80 rs.

Si alguna parroquia careciese de fon
dos puede hacer el pedido á D. JOSÉ PE
REZ y remitiendo el sello se esperará el 
cobro un trimestre ó des.

También se graban Con toda perfección 
toda clase de sellos para los Ayuntamiqp-» 
tos, Aleadlas, Juzgado,^ de Paz y otras cor
poraciones

Nota. Los sellos grabados se mandarán 
francos de porte.

Estos sellos también se pueden pedir 
en las Librerías siguientes: (Logroño, Don 

I Domingo Ruiz.=Haro, D. Juan Sevilla — 
Vitoria, D. Bernardinó Robles—Pamplo- 
na, D. Cándido Bermeo.=Estella, D. Ja- 
vier Zunzarren—Tudela, D. Lisaso y Ma- 
- i—Calahorra, D. Higinio Oña— Búrgos, 

I D. Raimundo Velez.

Creemos deber recordar 
al público que la grande 
superioridad de las pil
doras de Deliaut sobre 
todos los demas remedios 
purgativos depende de las 
circunstancias siguientes: 

1’ Desu composición.
No contienen absolutamente mas que sus
tancias vegetales, y el análisis químico 
no podría descubrir en ellas el mas mínimo 
vestigio de materia mineral ó perjudicial á la 
salud.

2" De la manera de usarlas. No se to
man en ayunas, como los demas purgativos, 
sino al contrario con buenas comidas, y 
operan tanto mejor cuanto mas fortificantes 
son las bebidas ó alimentos que se toman al 
mismo tiempo. — Esta inmensa ventaja 
permite á los enfermos medicinarse hasta su 
cura radical sin que les detenga la desazón 
ni la fatiga que causan siempre los demás 
purgantes. b' ;

3“ De sus propiedades. Tienen toda la 
eficacia necesaria para purificar la masa de la 
sangre de todos los males humores (bilis, fle
mas, etc.),que, engendran una mala salud. 
—Por esté medio, curan infinidad de enfer
medades largas ó crónicas, como herpes, dolo
res, reumas, neuralgias, catarros, gastritis, 
eslreftimiento,obstrucciones del higadoy otras, 
tumores, llagas y ulceras, etc,, etc.
(Kcr el folleto bien detallado que se reparte gratis.) 

Cajas de 12rs. y de 24rs. En Parts, encasa del Sr. DE- 
IIAUT, módico y raymaceúticud? tas raculladcs de París, 
y kit toda esPAÍlA, en casa de los principóles farma- 
ceülicop, quienes pueden aprovisionarse en Madrid, en 
casa de los Sres. SIMON, COLEANTES, CALDERON. 
ULZURUN, SAAVBDBA.

000,1 , ; rittii'i-. (‘tniTtq n'J

Aviso. En la fábrica dehilados y te
jidos ide algodón de Lara, dé Villárelé 
hijos, Valladolid, se ha establecido una 
máquina para triturar campeche, brasil, 
brasilete, palo amarillo y toda clase de 
maderas tinlorijles..Reducidlas á polvo ó 
virutas del grueso que se quiera, pro
ducen una mitad mas de materia colo
rante, que la qué pueilelobLenerse picán
dolas á mano. Se garantiza con la espe- 
riencia que en esta elaboración no se mez
clan piaderas es,lrañas ni de inferiorca- 
lidad," como,9fi8eíS1 cón 'las qíle' sé'lni-, 
portan molidas del eslrangéro. Los pre
cios son los .siguientes:

Trituración en virutas fuertes 5 rs. 
arroba.

Id. en id. delgados 5 1[2 itl. id,
Id. en polvo 5 id. id. 15-5 (9) 

eos de diferentes anchos, de buen tejido 
y fortaleza, por ser aquellas de lino del 
oais sin mezcla de ninguna especie. Los 
orecios son fijos y arreglados. (3) 

j 8ES81 enirifiim ?.i;I«9b arqóvo ah>oqni¡)
.e.otic nob é omi ab

VjEJXTjA DE YEjROS, GRADILLA Y 
TiRlGQ, YERVA SEGA, DESPOJOS 
iOtiti.l . DE IWRljlTAS. ti, ;bi eofl

11° Tercio déla Guardia civil. 
.oítód» obnunD

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para la jcpnslruccicfn de equi- 
pq y correage para los individpos de nue-r;

------------------ vg.enlrada; los que deseen tomar i p$irl,e ; 
en la licitación, presentarán sus tipos y 

Juzgado de primera instancia de Búrgos. pliegos. cerr*,pn la oficina del Te#c)D, 
sita en el cuarjél de provinciales, antes 

Don Alanasio González Tuñon, Caballe- de las doce de la mañana, del dia 12 de 
ro de la Real y distinguida orden de Julio próxinlQ, á catyaihora se.adjudicará i 
Cárlos III, Auditor honorario de lai QOptrala al. mejor postor, siempre que 
Marina y Juez de primera instancia sean admisibles las prendas que presen- 
de esta ciudad de Burgos y su par- le. Burgos 7 de Junio de 1857.=E1 2.° 
lido.------------------------------------------- I Gefe, José VillaWjieva.

la que servirá de base para la primera 1 ÁÑÜNCIOS PARTICULARES, 

postura.
Las condiciones de remate estarán de 

manifiesto en la Secretaria de dicho ¡ 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al desu celebración. . Burgos 10 
de Junio de 1857,=Mateo de la Banda y 
Abarca. :
i .■ mi uí ¡' iirU - v ii iiJüaq uiii.- , l’I

conslilucion.il
ser.virp.de

